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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las 
empresas colaboradoras del programa de formación en alternancia con el 
empleo denominado “Crisol-Formación”. (2019063032)

El Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL) promovido por la Junta de 
Extremadura, a través de las Consejerías de Sanidad y Servicios Sociales y Educación y 
Empleo, será ejecutado, a través de programas específicos de intervención, por las Enti-
dades Públicas Locales de las siete ciudades con población superior a los 20.000 habitan-
tes (Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Almendralejo y Villanueva de la 
Serena).

Por el Decreto 153/2018, de 18 de septiembre, se ha regulado el programa de formación en 
alternancia con el empleo denominado “Crisol-Formación” y por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2019 se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas para la ejecu-
ción de dicho programa.

El Programa consiste en el desarrollo de proyectos de formación en alternancia con el 
empleo, mediante acciones de orientación, tutorización e intermediación de las personas 
participantes, que combinan el aprendizaje con el trabajo efectivo en actividades de utilidad 
pública o interés social, para cualificar o recualificar a las personas en situación o riesgo de 
exclusión social de las zonas urbanas desfavorecidas, complementándose con la realización 
de prácticas no laborales en empresas y ofreciéndoles una oportunidad para adquirir nuevas 
habilidades y competencias que les permitan recuperar hábitos laborales y destrezas profe-
sionales, su concienciación para la mejora de su zona y la motivación para transformar su 
situación sociolaboral.

Al amparo de la convocatoria aprobada por la Orden de 4 de octubre de 2018 (DOE n.º 204, 
de 19 de octubre), se han puesto en marcha 11 proyectos del Programa Crisol-Formación y 
la presente convocatoria va dirigida a las empresas colaboradoras por la ejecución de las 
prácticas profesionales no laborales integrantes de la segunda etapa conforme al artículo 12 
del citado decreto.

El artículo 26 de la Orden de 26 de septiembre de 2019, establece que el procedimiento de 
concesión de subvenciones a las empresas colaboradoras en la ejecución de las prácticas 
profesionales no laborales será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
iniciándose de oficio y aprobada por Resolución de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación y Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.
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Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada por Resolución de 13 de 
noviembre de 2019 en la Dirección Gerencia del SEXPE, no obstante, es la Secretaría General 
de Empleo el órgano al que se le atribuyen las funciones de la Dirección Gerencia del SEXPE 
de conformidad con el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29. 2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las empresas 
colaboradoras en la etapa de prácticas no laborales de proyectos del programa de formación 
en alternancia con el empleo denominado Crisol-Formación aprobados al amparo de la Orden 
de 4 de octubre de 2018, según lo previsto en el capítulo II y en la sección segunda del capí-
tulo III de la Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones destinada a dicho programa en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura ( DOE n º 192 de 4 de octubre de 2019).

Segundo. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a financiar la colaboración de  las 
empresas en la ejecución de la etapa de prácticas profesionales no laborales del programa 
CRISOL-FORMACIÓN se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta, por cuanto que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el 
sistema de concurrencia competitiva entre las empresas beneficiarias, ya que las citadas 
prácticas van siempre anexas a proyectos previamente aprobados, concediéndose la subven-
ción siempre que las empresas donde se realicen, cumplan los requisitos establecidos en la 
Orden de 26 de septiembre de 2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 y 
concordantes de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Tercero.  Importe de la convocatoria.

1. El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa Crisol-Formación es 
de 186.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de gasto 2017130080010, 
“Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL)”, fuente de financiación FS, 
con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:
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AÑO 2020

Aplicación presupuestaria Importe

1308242B470 168.000 €

1308242B489 18.000 €

La convocatoria será cofinanciada en un porcentaje del 80 % con cargo al Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 
9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discrimina-
ción”, prioridad de inversión 9.1. “La inclusión activa, en particular para promover la igual-
dad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo espe-
cífico 9.1.1. “Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de 
inserción” y medida 9.1.1.3. “Actuaciones de intervención Sociolaboral con población en 
riesgo de pobreza y exclusión social en zonas desfavorecidas”.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrá aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

En el supuesto de aumentarse la cuantía consignada en función de las disponibilidades 
presupuestarias, requerirá la modificación previa del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano 
competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan cómo queda-
rían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones 
presupuestarias.

Así mismo de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, deberá declararse terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y efectuar su 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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3. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la Regla 40 y 42 de la Orden de 5 de enero de 2.000, por la que se aprueba la instruc-
ción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
del ejercicio 2020.

Cuarto. Plazo máximo de vigencia de la convocatoria.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des será de 6 meses. Dicho plazo empezará a computarse desde el día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Quinto. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por su colaboración en la ejecución de la etapa 
de prácticas profesionales no laborales recogidas en el artículo 25 de la Orden de 26 de 
septiembre de 2019: 

— Empresas y entidades sin ánimo de lucro que tengan su centro de trabajo en el municipio 
de actuación, que no sean las entidades promotoras de los proyectos, y cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las prácticas no laborales 
conforme al artículo 12 del Decreto 153/2018, de 18 de septiembre.

— Agrupaciones de empresas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos del párrafo anterior. 
Cuando se dé esta circunstancia, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la 
solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. 

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se excluyen como beneficiarias de las presentes ayudas las empresas de trabajo temporal.
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Sexto. Solicitud, plazo y documentación.

1. Las solicitudes de subvenciones se formularán conforme al modelo establecido como 
anexo de la presente resolución acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de ésta, para el caso que expresamente 
se oponga a que el órgano gestor pueda consultar de oficio dichos datos identificativos.

En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de 
representación del firmante de la solicitud.

b) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso que expresamente se oponga a que el órgano gestor 
pueda consultarlo de oficio.

c) Certificación de realización de prácticas para la justificación de la subvención por módu-
los, según modelo establecido al efecto por la Dirección General de Calidad en el 
Empleo del SEXPE, firmada por los responsables legales de la entidad promotora y la 
empresa donde se han realizado las prácticas.

d) Alta de terceros (en el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura).

e) Cuando se trate de agrupaciones previstas en el artículo 25 de la Orden  de 26 de 
septiembre de 2019, se presentará el acuerdo en el que se recojan los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, nombramiento de represen-
tante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obli-
gaciones que, como beneficiaria, correspondan a la agrupación y compromiso de no 
disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales 
por el último alumno/a participante, y, en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la 
presente convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convocatoria, el citado 
plazo de quince días hábiles se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único y se regu-
la la funciones del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane el defecto de que adolezca la solicitud, siempre que éste sea subsanable, con 
indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Séptimo. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones por la ejecución de prácticas profesionales no laborales, se 
determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por cada participante 
que completa las prácticas según la justificación presentada conforme al artículo 29 de la 
Orden de 26 de septiembre de 2019 y por el importe del siguiente módulo económico: 3 
euros/hora/participante.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales de la Dirección General de Calidad 
en el Empleo del SEXPE, a quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. La resolución del procedimiento, a propuesta del órgano instructor, corresponde a la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo. El plazo máximo para la resolu-
ción y notificación será de 6 meses, a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en 
las oficinas de registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa podrá entenderse desestimada 
la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de Extremadura. 

La notificación de la resolución a los interesados, en virtud de lo establecido en el artículo 
42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas y en el artículo 7.3 de la Orden de 26 de septiembre de 2019, 
se realizará mediante publicación en la página web del Servicio Extremeño Público de 
Empleo http://extremaduratrabaja.juntaex.es en el que se expondrá la relación de intere-
sados y los actos de que se trate. 

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria por importe igual o 
superior a 3.000 euros serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

La publicidad de las subvenciones por importe inferior a 3.000 euros se realizará en el 
tablón de anuncios del órgano concedente y, en su caso, en la página web de dicho 
órgano.

Así mismo, y con independencia del anuncio anterior, la convocatoria y las subvenciones 
concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la forma 
establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o 
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los 
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los 
cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la enti-
dad beneficiaria junto a la solicitud de subvención.

4. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan 
la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso de alzada ante la titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la Disposición 
Adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Disposición final única.  Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 5 de diciembre de 2019.

  El Secretario General    
  de la Consejería de Educación y Empleo,
  (Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223, de 19 de noviembre)
  El Secretario General de Empleo
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE núm. 214, de 6 de noviembre),

  JAVIER LUNA MARTIN



EXPONE que,  de  acuerdo con la Orden de 26 de septiembre de 2019,   ha participado  como empresa 
colaboradora en las prácticas no laborales incluidas en  el 
proyecto..................................................................................................,especialidad,.............................
...........................................................................................realizadas por (nº)...................participantes, 
con un total de .....................horas, en el centro/s de trabajo sito 
en................................................................................................................................., en virtud de lo 
cual, 

SOLICITA la subvención económica correspondiente por importe de ................................................, 

Aceptando con la presente, en el caso de resolverse estimativamente, la referida subvención y cuantas 
obligaciones de ella se derivan. 

  
A cuyos efectos DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que los documentos y datos aportados en la solicitud son veraces, y que reúne los requisitos 
establecidos en la Orden referenciada, así como en el artículo 12.2 y 3 de la ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ANEXO  

SOLICITUD  DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA A EMPRESAS POR  LA COLABORACIÓN  EN  
LAS PRÁCTICAS NO LABORALES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON 

EL EMPLEO  CRISOL-FORMACIÓN  

DATOS  EMPRESA COLABORADORA 

DENOMINACIÓN: C.I.F.: 

DOMICILIO CALLE / PLAZA: 
Nº

C.P.: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 
DOMICILIO A EFECTO DE 
NOTIFICACIONES

CALLE/PLAZA: Nº
C.P.: 

LOCALIDAD: 
PROVINCIA: 

CÓDIGO I.A.E.: CENTRO DE TRABAJO: 

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE: N.I.F: 

CARGO: FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

COMPROMISOS DE EJECUCIÓN Y PARTICIPACIÓN (en el caso de agrupaciones) 

NOMBRE NIF %DE EJECUCIÓN %SUBVENCIÓN A 
APLICAR

NOMBRE: NIF %DE EJECUCIÓN 
%SUBVENCIÓN A 
APLICAR

NOMBRE: NIF %DE EJECUCIÓN %SUBVENCIÓN A 
APLICAR
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DOCUMENTACIÓN 

- Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura). 
- Cuando se trate de agrupaciones previstas en el artículo 25 de la Orden, se presentará el 
acuerdo en el que se recojan los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, nombramiento de representante o apoderado único de la agrupación con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, correspondan a la agrupación 
y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
- Certificación de realización de prácticas para la justificación de la subvención por módulos, 
según modelo establecido al efecto por la Dirección General de Calidad en el Empleo del 
SEXPE, firmada por las personas responsables legales de la entidad promotora y la empresa. 

En el caso de oposición a su consulta por el órgano competente, se deberá aportar la siguiente 
documentación: 

Copia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de ésta.  

En el caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder 
de representación del firmante de la solicitud.  

Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social.  

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos y documentos, salvo que la interesada 
se oponga a ello, marcando a continuación el apartado que proceda, en cuyo caso deberá 
aportar la documentación correspondiente 

 ME OPONGO A QUE EL SEXPE compruebe mis datos personales mediante el Servicio 
de Verificación y Consulta de Datos de Identidad, ni los datos de identificación fiscal de la 
empresa y, en consecuencia, aporto copias del NIF de la empresa y del NIF del representante 
legal.  

ME OPONGO A QUE EL SEXPE solicite y recabe de los Organismos Públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos establecidos en la 
presente solicitud y, en consecuencia, aporto copia de certificado de alta en IAE y de informe 
de vida laboral de la empresa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo y/o 
Servicio Extremeño Público de Empleo.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas 
a empresas colaboradoras del Programa Crisol-formación.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal.
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e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información 
adicional. 

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información" de la ficha informativa del 
procedimiento. 

En....................................................., a ........ de ............................... de .............. 
                        (Firma y Sello) 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SEXPE 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa” 

• • •
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